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RESOLUCIÓN NÚMERO 002 
 

Enero 04 de 2022 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN No. 007 DE 2021” 

 

El Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial, en uso de las facultades legales, y en 
especial las conferidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y el 

decreto municipal Nº 052 del 15 de abril del 2021 y,  
 

 
CONSIDERANDO QUE 

 

1. Se hace necesario dar apertura al proceso de licitación No. 007 de 2021, 
cuyo objeto es el MEJORAMIENTO DE LA PLACA POLIDEPORTIVA 
UBICADA EN EL PARQUE CENTRAL DEL CORREGIMIENTO DE 
DORADAL MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO, ANTIOQUIA. 
 

2. Para la selección se ha adelantado el trámite señalado en la norma vigente, 
en especial el artículo 30 de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 
reglamentario 1082 de 2015.   
 

3. El día 01 de diciembre de 2021, se publicaron los estudios previos y el 
proyecto de pliego de condiciones y los demás documentos de la etapa 
precontractual en la página www.colombiacompra.gov.co. Fue establecido 
como plazo para presentar observaciones al proceso, el comprendido entre 
el 01 al 16 de diciembre de 2021.  
 

4. El día 04 de enero de 2022, se procedió a responder las observaciones 
presentadas, y posteriormente fueron publicadas en el Secop II.  
 

5. El presupuesto oficial para la presente CONVOCATORIA PUBLICA y el 
contrato que llegare a celebrarse es la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS ($699.294.922,00) M/CTE. Dicho valor se encuentra 

http://www.colombiacompra.gov.co/


   

 

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 

NIT: 890.983.906-4 
Alcaldía 

                                                                                                     

 

“ H A C E R   M Á S   E S   P O S I B L E ” 
Javier Aristides Guerra Castillo 

Alcalde 2020 - 2023 

Tel: (57-4) 8352566 (57-4) 8352392 Fax 8352017 

alcaldia@puertotriunfo-antioquia.gov.co 
Calle 10 Nº 10-71 Palacio Municipal Código Postal: 053440 

 

2 

 

respaldado por el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 621 de 
SGR y 002 con cargo a los recursos de cofinanciación según convenio N° 
501 de 2021 suscrito con el Instituto Departamental De Deportes De 
Antioquia – Indeportes Antioquia subgerencia De Fomento Y Desarrollo 
Deportivo. 
 

6. El plazo de ejecución del futuro negocio jurídico tendrá una duración de dos 
(02) meses. Contados a partir del cumplimiento de requisitos de ejecución. 
La fecha de inicio la establecerán en el acta de inicio el contratista, 
interventor y supervisor y será obligación de la supervisión e interventoría 
verificar las condiciones necesarias para la ejecución de la obra. 
 

7. La fecha indicada en los pliegos de condiciones para el cierre del presente 
proceso, presentación de requisitos habilitantes y oferta económica, es el 
día 14 de enero de 2022, hasta las 12:00 medio día, a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (versión II).  

 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.  ORDENAR la apertura y adoptar el Pliego Tipo definitivo del 
proceso de licitación pública No. 0007 de 2021, cuyo objeto lo constituye el 

MEJORAMIENTO DE LA PLACA POLIDEPORTIVA UBICADA EN EL PARQUE 
CENTRAL DEL CORREGIMIENTO DE DORADAL MUNICIPIO DE PUERTO 
TRIUNFO, ANTIOQUIA. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Intégrese el comité evaluador de propuestas con los siguientes 
funcionarios de la administración municipal:  

 
Verificación Jurídica: Secretaría de Gobierno. 
Verificación Financiera: Secretaría de Hacienda. 
Verificación y evaluación técnica y económica: Secretaría de Planeación.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El Comité Asesor y Evaluador actuará de acuerdo con los criterios de 

la selección objetiva de que trata el Artículo 5° de La Ley 1150 de 2007. 
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ARTÍCULO CUARTO: Las modificaciones a que hubiere lugar dentro del presente proceso, 

se realizarán mediante Adendas. 
 
ARTICULO QUINTO: La consulta de los estudios previos, así como de los Pliegos 

definitivos podrá efectuarse en la Secretaría General Municipal o a través del Secop II.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Convocar a las Veedurías Ciudadanas para el seguimiento de las 
actividades que se adelantan en desarrollo del proceso de Licitación Pública Nro. 007 de 
2021.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Fijar el cronograma del proceso de Licitación Pública Nro. 007 de 
2021, señalando las fechas en que podrán consultarse los pliegos de condiciones 
definitivos y demás documentos relacionados con el proceso así: 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura del 

proceso de selección 

04 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del pliego de 

condiciones definitivo 

04 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Audiencia de asignación de 

Riesgos 

05 de enero 

de 2022, a las 

10:00 a.m. 

Oficina de Contratación - Calle 10 No. 10-71 

PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA. 

Presentación de Observaciones al 

pliego de condiciones 

Hasta el 05 de 

enero de 

2022 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a las observaciones al 

pliego de condiciones  

06 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para la expedición 

de Adendas 

06 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha de cierre  

14 de enero 

de 2022, a las 

12:00 m  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Informe de presentación de 

Ofertas /Audiencia de apertura 

de Sobre 1 

14 de enero 

de 2022, a las 

12:01 m 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe preliminar 

de evaluación de Sobre 1 

19 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Traslado para observaciones al 

informe de evaluación de las 

Ofertas (plazo máximo para 

presentación de subsanaciones)  

Hasta el 26 de 

enero de 

2022 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe final de 

evaluación de los documentos 

contenidos en el Sobre No. 1 

28 de enero 

de 2022 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Audiencia de adjudicación/ 

Apertura de Sobre 2 

31 de enero 

de 2022, a las 

8:00 a.m.  

Oficina de Contratación – Calle 10 No. 10-71 

PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA.  

Publicación acto administrativo 

de adjudicación o de 

declaratoria de desierto 

Dentro de los 

dos días 

hábiles 

siguientes 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Firma del Contrato 

Dentro de los 

5 días hábiles 

siguientes. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Entrega de garantías de 

cumplimiento y responsabilidad 

civil extracontractual  

Dentro de los 

5 días hábiles 

siguientes a la 

firma del 

contrato. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Aprobación de garantías 

Dentro de los 

2 días hábiles 

siguientes a la 

entrega. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Puerto Triunfo, el día 04 de enero de 2022. 

-----------ORIGINAL FIRMADO ------------ 
JAVIER ALBERTO NEIRA CARVAJAL 

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial  
Municipio 
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